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DECRETO 2582 DE 2022
(Diciembre 23)

“Por el cual se adiciona el Titulo 9 a la Parte 13 del Libro 2 del Decreto 1071 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con el funcionamiento de la Comisién Nacional de Insumos Agropecuarios.”

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en particular las previstas en el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién Politica,
el articulo 7 de la Ley 2183 de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que el articulo 64 de la Constitucién Politica de Colombia consagra que "Es deber del Estado promover el acceso progresivo a (...) los servicios
de educacién, salud, vivienda, seguridad social, recreacién, crédito, comunicaciones, comercializacién de los productos, asistencia técnica y
empresarial, con el fin de mejorar el ingreso y la calidad de vida de los campesinos."

Que el articulo 65 de la Constitucion Politica de Colombia, dispone que "La produccién de alimentos gozara de la especial proteccién del Estado.
Para tal efecto, se otorgara prioridad al desarrollo integral de las actividades agricolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales (...).
De igual manera, el Estado promovera la investigacién y la transferencia de tecnologia para la produccién de alimentos y materias primas de
origen agropecuario, con el propésito de incrementar la productividad."

Que la Ley 2183 de 2022, "Por medio de la cual se constituye el Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios, se establece la Politica Nacional de
Insumos Agropecuarios, se crea el Fondo de Acceso a los Insumos Agropecuarios y se dictan otras disposiciones”, dispuso en su articulo 3 la
creacion del Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios - SINIA, para promover el uso eficiente, competitivo, racional y sostenible de los
insumos agropecuarios.

Que el articulo 4 de la ley anteriormente citada, establece que “el Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios - SINIA estara liderado por el
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR), y contara con instancias como la Mesa Nacional de Insumos Agropecuarios, la Comisién
Nacional de Insumos Agropecuarios y el Observatorio de Insumos Agropecuarios”.

Que el articulo 6 ibidem, creé la Comisién Nacional de Insumos Agropecuarios, la cual estd conformada por el ministro de Agricultura y
Desarrollo Rural o su delegado, quien la presidira, dos (2) representantes o delegados de la Presidencia de la Republica, el ministro de Comercio,
Industria y Turismo o su delegado y el ministro de Ciencia, Tecnologia e Innovacién o su delegado.

Que el articulo 7 de la Ley 2183 de 2022, sefiala que la Comisiéon tiene como funciones asesorar y efectuar recomendaciones al Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural - MADR en la definiciéon de metodologias para el ejercicio de los regimenes de control de precios, libertad regulada
y libertad vigilada; segln las competencias definidas por los articulos 60 y 61 de la Ley 81 de 1988, asi como efectuar recomendaciones sobre
las operaciones que realizard el Fondo para el Acceso a los Insumos Agropecuarios - FAIA, sin perjuicio de las demds funciones que le defina el
Gobierno nacional a través del decreto que reglamente su funcionamiento y operacién.

Decreto 2582 de 2022 1 EVA - Gestor Normativo


https://www.funcionpublica.gov.co

Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Que el Decreto 1071 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural contaba con
un Titulo 9 en la Parte 13 del Libro 2 que desarrollaba disposiciones relacionadas con la “Politica de precios de los productos del Sector y su
aplicacién”, el cual fue derogado por el Decreto 471 de 2020. De esta manera, en aras de mantener la secuencia tematica en materia de
insumos agropecuarios dentro del DUR, se adicionaran las disposiciones en el Titulo 9 de la Parte 13 del Libro 2.

Que, en virtud de lo anterior, se hace necesario regular el funcionamiento y operacién de la Comisiéon Nacional de Insumos Agropecuarios, con la
finalidad de promover el buen funcionamiento del sector agropecuario y rural, en el marco del Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios-
SINIA.

Que en cumplimiento del articulo 8 de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto por el Decreto Unico 1081 de 2015, modificado por el Decreto 1273
de 2020, el presente decreto fue publicado en la pagina web del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

ARTICULO 1. Adiciénese el Titulo 9 a la Parte 13 del Libro 2 del Decreto 1071 de 2015 Decreto Unico Reglamentario del Sector Administrativo
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, el cual quedara asi:

"“TITULO 9
COMISION NACIONAL DE INSUMOS AGROPECUARIOS

ARTICULO 2.13.9.1. Objeto. El presente Titulo tiene por objeto reglamentar las condiciones de funcionamiento y operacién de la Comisién
Nacional de Insumos Agropecuarios, como instancia asesora en la definicion de metodologias para el ejercicio de los regimenes de control de
precios, libertad regulada y libertad vigilada, y en las operaciones que realizard el Fondo para el Acceso a los Insumos Agropecuarios (FAIA) en el
marco del Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios.

ARTICULO 2.13.9.2. Integracién de la Comisién Nacional de Insumos Agropecuarios. La Comisién Nacional de insumos Agropecuarios, de
conformidad con lo sefialado en el articulo 6 de la Ley 2183 de 2022, estara conformada por.

El ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien la presidira.

Dos (2) representantes o delegados de la Presidencia de la Republica.

El ministro de Comercio, industria y Turismo o su delegado.

El ministro de Ciencia, Tecnologia e innovacién o su delegado.

PARAGRAFO 1. En ausencia del ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, o su delegado, se dara por terminada la sesién y se citara

nuevamente.

PARAGRAFO 2. La delegacién se realizara mediante acto administrativo, el cual deberd ser remitido de manera oficial a la secretaria técnica de
la Comisién.

ARTICULO 2.13.9.3. Funciones. La Comisién Nacional de Insumos Agropecuarios tendré las siguientes funciones:

Asesorar y efectuar recomendaciones al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural - MADR, relacionadas con la definiciéon de metodologias para
el ejercicio de los regimenes de control de precios, libertad regulada y libertad vigilada; segln las competencias definidas por los articulos 60 y
61 de la Ley 81 de 1988.

Efectuar recomendaciones sobre las operaciones que realizaré el Fondo para el Acceso a los Insumos Agropecuarios - FAIA.

Presentar un informe semestral a la Mesa Nacional de Insumos Agropecuarios de las acciones realizadas en el cumplimiento de las funciones.
Hacer seguimiento a las recomendaciones efectuadas.

Darse su propio reglamento.

ARTICULO 2.13.9.4. Sesiones de la Comisién Nacional de Insumos Agropecuarios. La Comisién tendré sesiones ordinarias y extraordinarias,
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presenciales o virtuales, convocadas por la secretaria técnica y sesionara ordinariamente al menos una vez cada trimestre durante el afio, segin
convocatoria de la secretaria técnica de la comisidn. La comisién se reunird extraordinariamente por solicitud del presidente de la Comisidn,
previa convocatoria por parte de la secretaria técnica.

Para el efecto de la votacidn en sesién virtual, la secretaria técnica indicard a los miembros asistentes de la Comisién los pardmetros de la
sesion, y el término dentro del cual deberan ser emitidos los votos, previa remisién de los documentos técnicos correspondientes y los proyectos
de resolucién, si fuere el caso.

El voto condicionado o con propuesta de modificacién sobre la respectiva recomendacion, se tendrd como voto negativo a la propuesta, a menos
que por mayoria se acepte la respectiva condiciéon o modificacién.

PARAGRAFO 1. Los miembros de la Comisién podran asistir a las reuniones acompafiados por sus asesores, los cuales no tendran ni voz ni voto
en la respectiva sesion.

PARAGRAFO 2. Para las sesiones no presenciales o virtuales, la Comisién podra deliberar, votar y decidir en conferencia virtual, utilizando los
medios electrénicos idéneos y dejando constancia de lo actuado por ese mismo medio con los atributos de seguridad necesarios.

PARAGRAFO 3. Las sesiones ordinarias y extraordinarias, presenciales o no presenciales, serdn grabadas por parte de la secretarfa técnica.

ARTICULO 2.13.9.5. Convocatorias. La convocatoria a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisién Nacional de Insumos
Agropecuarios sera realizada por la secretaria técnica de la comisién, mediante correo electrénico, especificando la fecha, hora y lugar de la
sesion y el orden del dia.

Tratdndose de sesiones ordinarias, la citacién se efectuard con una antelacién no menor de diez (10) dias calendario, y para las sesiones
extraordinarias, tendran una antelacién no menor de cinco (5) dias calendario.

Con la convocatoria se enviara el material o informacién de apoyo con que se cuente respecto de cada tema, asi como la justificacién técnica y
juridica de la recomendacién, a mas tardar cuatro (4) dias antes de la sesién ordinaria o extraordinaria, respectivamente.

ARTICULO 2.13.9.6. Quérum deliberatorio y decisorio. La secretarfa técnica de la Comisién Nacional de Insumos Agropecuarios verificara la
asistencia de los miembros y de ello dejara constancia para que proceda su instalacién.

La Comisién podrd deliberar y sesionar vélidamente cuando se encuentren presentes minimo tres (3) miembros, de los cuales uno debera ser el
ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado.

Las decisiones se adoptaran con el voto favorable de tres (3) de los miembros presentes, y deberdn contar con el voto expreso y favorable del
ministro de Agricultura y Desarrollo Rural.

ARTICULO 2.13.9.7. Actas. La secretarfa técnica de la Comisién Nacional de Insumos Agropecuarios elaboraré las actas de las sesiones.

PARAGRAFO 1. A més tardar dentro de los quince (15) dias hébiles siguientes a respectiva sesién ordinaria o extraordinaria, la secretaria técnica
de la Comisién debera enviar en medio fisico o electrdnico, a todos los miembros integrantes de la Comisién, el proyecto de acta para su revisién
y comentarios. Las observaciones que se reciban podrén ser incorporadas al acta. La secretaria técnica someterd el acta para su
correspondiente aprobacién en la siguiente sesién de la Comisidn, o previa a la realizacién de la misma.

PARAGRAFO 2. Una vez aprobada el acta sera suscrita por el presidente y la secretaria técnica de la Comisién.

PARAGRAFO 3. Las justificaciones técnicas y juridicas, asi como cualquier otro documento relevante para la toma de la recomendacién por parte
de la Comisién son considerados como anexos y, en tal sentido, hacen parte integral del acta.

ARTICULO 2.13.9.8. Decisiones de la Comisién Nacional de Insumos Agropecuarios. Las decisiones que adopte la Comisién deberan contar con el
voto expreso y favorable del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y deberdn adoptarse mediante resolucién suscrita por el Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural y quien ejerza la secretarfa técnica de la Comisién, y publicarse de acuerdo con lo establecido en el articulo 65 de
la Ley 1437 de 2011, o aquella que la modifique o sustituya, asi como en la pagina web del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

ARTICULO 2.13.9.9. Reuniones con equipos técnicos de trabajo. La secretarfa técnica de la Comisién Nacional de Insumos Agropecuarios podré
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citar a los equipos técnicos de trabajo de cada uno de los miembros de la Comision, a una o varias reuniones previas a cada sesion de la
Comisién, con el objeto de socializar las propuestas, justificaciones técnicas y juridicas de asuntos de la Comisién, asi como de absolver las
inquietudes u observaciones que formulen los equipos técnicos de trabajo en relacién con los documentos mencionados.

ARTICULO 2.13.9.10. Conformacién de los comités técnicos. La Comisién Nacional de Insumos Agropecuarios, para el cumplimiento de sus
funciones

podra crear comités técnicos, los cuales estaran integrados por representantes y/o designados de cada uno de los miembros de la Comisién, con
el fin de asesorar en los temas que requiera los miembros de la Comisidn.

ARTICULO 2.13.9.11. Convocatoria de los comités técnicos. La secretarfa técnica de la Comisién Nacional Insumos Agropecuarios convocaré los
comités técnicos a través de correo electrénico. El respectivo comité técnico se ocupard en cada sesidon solamente de los asuntos incluidos en la
agenda informada en la convocatoria. La secretaria técnica de la Comisidn levantara acta, con el respectivo nimero consecutivo, fecha, y listado
de los asistentes; incluyendo de forma sucinta los asuntos tratados en cada sesidn, las discusiones adelantadas y las conclusiones o
recomendaciones.

El proyecto de acta sera enviado a los miembros del comité técnico para su revisién y aprobacion, entendiéndose que los integrantes de dicho
comité mantendran, a su respectivo Comisionado, al tanto de las discusiones y conclusiones que se presenten en las sesiones.

ARTICULO 2.13.9.12. Funciones del presidente. El ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, como presidente de la Comision
Nacional de Insumos Agropecuarios, ejercera las siguientes funciones.

Solicitar a la secretaria técnica adelantar la convocatoria de las sesiones de la Comision.

Presidir, instalar, dirigir y clausurar las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comision.

Velar por el cumplimiento del orden del dia de la sesién respectiva.

Conceder el uso de la palabra y someter a decisiéon de los miembros de la Comisién los proyectos de resolucidn, las actas y las proposiciones
presentadas en las sesiones citadas.

Suscribir con la secretarfa técnica las actas de la sesién de la Comisién.

Las demas funciones inherentes a su cargo.

ARTICULO 2.13.9.13. Funciones de la secretarfa técnica de la Comisién Nacional de Insumos Agropecuarios. La dependencia definida como
secretaria técnica por parte del Ministerio de Desarrollo Rural, tendrd las siguientes funciones:

Convocar a los miembros de la Comisién a las respectivas sesiones presenciales o no presenciales.

Elaborar los documentos que serdn sometidos a consideracion de la Comision, asi como su justificacién técnica vy juridica.

Verificar la asistencia de los miembros y de los delegados con el respectivo acto de delegacién.

Verificar el quérum de cada sesién de la Comisién, dejando constancia en el acta de la sesion.

Remitir a los miembros de la Comisidn, y previo a las sesiones, la documentacién necesaria para su analisis y correcto desarrollo de las mismas.

Elaborar las actas de la Comisidn y ajustarlas de acuerdo con las observaciones planteadas por los miembros de la Comisién, para su posterior
aprobacion.

Autorizar y certificar las copias de las actas de las sesiones de la Comisidn.
Suscribir conjuntamente con el presidente de la Comision las actas de cada sesion.

Enviar a los miembros de la Comisién, por medio fisico o electrénico, las actas aprobadas por la Comisién dentro de los términos establecidos en
el presente capitulo.

Conservar y custodiar todos los documentos sometidos a consideracion de la Comision.
Preparar los informes de la Comision Nacional de Insumos Agropecuario a los que se refiere el articulo 7 de la Ley 2183 de 2022.
Velar por el cumplimiento de las funciones de la Comisién.

Las demas actividades que le sean asignadas.
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ARTICULO 2.13.9.14. Confidencialidad de la informacién. Ningtn miembro de la Comisién Nacional de Insumos Agropecuarios, asi como ningun
asistente a las sesiones de la Comision, podra revelar la informacién a la cual haya tenido acceso con ocasién y en desarrollo de las funciones de
la Comisién, que por su naturaleza tengan el caracter de reservado, de conformidad con las normas legales vigentes.

ARTICULO 2.13.9.15. Suministro de informacién. La secretaria técnica de la Comisién Nacional de Insumos Agropecuarios podra suministrar a
terceros la informacién y documentacién que no goce de especial reserva por disposiciones legales, de conformidad con la normatividad vigente.
En todo caso, deberd contar con la aprobacién suscrita por el presidente de la Comisién para el desarrollo de esta actividad.”

ARTICULO 2. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicacién en el Diario Oficial.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotd D.C., a los 23 dias de diciembre de 2022
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
(FDO.) GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

LA MINISTRA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL,

CECILIA LOPEZ MONTARNO
EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO,

GERMAN UMANA MENDOZA

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION,

ARTURO LUIS LUNA TAPIA

Fecha y hora de creacion: 2026-01-30 15:08:39
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